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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 11 DE MARZO DE 2026 

 
CON PONENCIA DE CON PONENCIA DEL MAGISTRADA DRA. ADRIANA CONSUELO 
LÓPEZ MARTÍNEZ, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA FALLÓ  EN LA ACCION DE TUTELA 11001-22-10-000-2026-00060-01 
INSTAURADA POR  IVÁN ANDRÉS RICARDO SUÁREZ CONTRA EL JUZGADO 
VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, EN CONSECUENCIA, NOTIFICAR A DOCTORA 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ JUEZ VEINTISIETE DE FAMILIA DEL  CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.,DOCTOR MILTON GONZALO BELTRÁN ACOSTA PROCURADOR 327 
JUDICIAL  I PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, LA  
ADOLESCENCIA, LA FAMILIA Y LAS MUJERES - ADSCRITO AL JUZGADO 
VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, DOCTORA ASTRID CAROLINA ERASO 
MONTENEGRO DEFENSORA DE  FAMILIA ADSCRITA AL JUZGADO VEINTISIETE DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ, DOCTOR PEDRO TULIO URIBE PÉREZ PROCURADOR 36 
JUDICIAL II PARA  LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, LA  
ADOLESCENCIA, LA  FAMILIA Y LAS MUJERES - ADSCRITO AL DESPACHO DE LA 
DOCTORA NUBIA  ÁNGELA BURGOS DÍAZ, DOCTORA JESSICA VIVIANA PISCIOTTI 
CABRERA DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITA A LA SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ, SEÑORES BANCOLOMBIA S.A, SEÑOR IVÁN ANDRÉS 
RICARDO,DOCTORA DIANA ISABEL SUAZA RESTREPO, SEÑORA MARLY ELIZABETH 
OVIEDO BUENO, DOCTOR EDGAR FABIÁN GARZÓN BUENAVENTURA  Y SE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DEL PROCESO 11001-31-10-027- 2025-00207-00 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES EN 
CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER PERSONA INMERSO EN LA 
PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE 
EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE 
TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA EL 16 DE MARZO DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 16 MARZO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


